
 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

Para la Sesión Pública que celebra la 
Comisión Permanente de la Quincuagésimo  

Octava Legislatura del Honorable Congreso del  
Estado Libre y Soberano de Puebla 

 
 

Martes 17 de Mayo de 2011 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada el 

nueve de mayo del año dos mil once. 
 
2. Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano José Bárbara Julián Ventura y otros 

firmantes, quien se ostenta como candidato a Presidente Propietario de la 
Junta Auxiliar de Yohualichan, Cuetzalan del Progreso, Puebla, por el que 
solicitan dar resolución al Recurso de Impugnación Electoral, entre otros. 

 
4. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Eladio Jiménez González, 

candidato a Presidente Auxiliar de San Mateo Zoyamazalco, Municipio de 
Coyotepec, Puebla, por el que presenta denuncia o queja en contra del 
Presidente Municipal de dicho lugar. 

 
5. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Romelio Alejandro Sotero Gómez, 

quien se ostenta como candidato a Presidente de la Junta Auxiliar de Vicente 
Guerrero, Municipio de Olintla, Puebla, por el que informa diversas situaciones 
derivadas de las pasadas elecciones de la citada Junta Auxiliar. 

 
6. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Plutarco González Arrillaga y otro 

firmante, quien se ostenta como Representante Propietario de la Planilla 
Compromiso por tu Junta Auxiliar, de la comunidad de Zacacoapan, Municipio 
de Eloxochitlán, Puebla, por el que interponen Recurso de Queja, en contra de 
la pasada elección de la citada Junta Auxiliar. 

 
7. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Marco Antonio Sánchez Rojas y 

otros firmantes, vecinos de la población de San Pedro la Joya, Municipio de 
Tepeaca, Puebla, por el que solicitan se exhorte al Ayuntamiento citado, para 
que expida la constancia de mayoría a favor del Ciudadano Marcelo Serrano 
Rodríguez. 
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8. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Antonio Castro Tapia y otro 

firmante, quienes se ostentan como candidatos de las Planillas de la Junta 
Auxiliar de San Juan Tejupa, Municipio de Atzizihuacan, Puebla, por el que 
solicitan intervención para atender la problemática suscitada con motivo de la 
elección en la citada Junta Auxiliar. 

 
9. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Arcángel Adán Arenas Cabrera, 

quien se ostenta como representante común de los vecinos de la Junta Auxiliar 
de Totutla, Municipio de Huitzilan de Serdán, Puebla, por el que hacen del 
conocimiento de las supuestas irregularidades surgidas con motivo de las 
pasadas elecciones en la citada Junta Auxiliar. 

 
10. Lectura del oficio de Regidores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Huaquechula, Puebla, por el que informan de los conflictos políticos surgidos en 
la Comunidad de la Soledad Morelos del mismo Municipio, con motivo de las 
pasadas elecciones en la citada Junta Auxiliar, entre otros.  

 
11. Lectura del ocurso y anexos del Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad 

Pública del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlanepantla, Puebla, por 
el que remite Acta Circunstanciada del expediente para la entrega-recepción 
y solicita ampliación de Presupuesto, entre otros. 

 
12. Lectura del oficio del Secretario General del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Xiutetelco, Puebla, por el que remite copia certificada del Acta 
Extraordinaria de Cabildo número 003-4/2011, solicitando la creación de una 
partida extraordinaria. 

 
13. Lectura del oficio SDF-CGA-OA-395/2011 del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial  de  la  Federación,  por  virtud  del  cual  notifican  la  sentencia  del 
Juicio  para  la  Protección  de  los  Derechos  Político-Electorales,  expediente 
SDF-JDC-75/2011. 

 
14. Lectura del oficio del Honorable Congreso del Estado de Hidalgo, por el que 

remiten copia del Acuerdo por virtud del cual la Sexagésima Primera 
Legislatura, exhorta al Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, así como al Titular de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno Federal, a revisar y adecuar los instrumentos jurídicos pertinentes para 
considerar una mayor y mejor redistribución de los recursos obtenidos por los 
excedentes petroleros, entre otros. 
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15. Lectura del oficio número 2304 del Honorable Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, por el que remite copia del Acuerdo por virtud del cual la 
Quincuagésima Novena Legislatura, exhorta de manera respetuosa al 
Secretario de Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal y a diversas 
autoridades federales y  estatales en la materia, para que en el ámbito de su 
competencia se sirvan intervenir como amigables componedores o 
mediadores, en los conflictos laborales que enfrentan los trabajadores de los 
Sindicatos de las empresas Vidriera del Potosí, S.A de C.V., y General Tire, 
ambas establecidas en dicho Estado, entre otros. 

 
16. Lectura del oficio del Ciudadano Fernando Luis Manzanilla Prieto, Secretario 

General de Gobierno del Estado, quien por acuerdo del Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, remite el exhorto respetuoso a la Quincuagésimo Octava Legislatura 
del Congreso del Estado de Puebla, para que, en uso de la facultad que le 
confiere la fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tenga a bien presentar ante el Congreso de la Unión, una 
Iniciativa de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para reconocer a los Ciudadanos el derecho de revocar el mandato a sus 
representantes populares. 

 

17. Lectura del oficio del Ciudadano Fernando Luis Manzanilla Prieto, Secretario 
General de Gobierno del Estado, quien por acuerdo del Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, remite la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

 
18. Lectura del oficio del Ciudadano Fernando Luis Manzanilla Prieto, Secretario 

General de Gobierno del Estado, quien por acuerdo del Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, remite la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el Artículo 32 y se 
adiciona el Artículo 74 bis al Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

 

19. Lectura del oficio del Ciudadano Fernando Luis Manzanilla Prieto, Secretario 
General de Gobierno del Estado, quien por acuerdo del Ciudadano Rafael 
Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, remite la Iniciativa de Decreto por el que se  reforman diversas 
disposiciones del Código Civil; y se reforma el artículo 265 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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20. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual solicitan se 
exhorte a la Delegación Federal en el Estado de Puebla de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a la Secretaría de Transportes del Estado de 
Puebla y a los Gobiernos Municipales, para que en el ámbito de sus 
competencias en materia de transportes revisen el cumplimiento del marco 
legal que regula el servicio público de transporte y en su caso prohíban y retiren 
de circulación a los vehículos denominados “Mototaxis” que se dediquen al 
transporte público de pasajeros, y que no cumplan con los lineamientos 
mínimos necesarios para prestar el servicio de transporte previsto en la Ley de la 
materia y su reglamento, con el propósito de garantizar las condiciones de 
seguridad, capacidad y comodidad al usuario, entre otros. 

 
21. Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual se exhorta a 
la Procuraduría Federal del Consumidor para que en caso de existir queja 
alguna, promueva y proteja los derechos del consumidor procurando equidad, 
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre los prestadores del servicio 
de telefonía móvil y los usuarios que contratan estos servicios, entre otros. 

 
22. Asuntos Generales. 
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